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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 

UCA/REC211GER/2024, DE 29 DE OCTUBRE DE 2024, DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO 

SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO, DE 

GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL, MEDIANTE 

TURNO LIBRE DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR DE 

LABORATORIO. 

 

Siendo las 10:00 horas del 18 de julio de 2025, se reúne el Tribunal Calificador de la convocatoria 

especificada en el título de este documento, en la Sala de Juntas (1ª Planta) del Edificio Hospital Real 

(antiguo CTC/H.Militar), adoptando el siguiente acuerdo: 

- Publicar la relación de calificaciones definitivas del segundo ejercicio 

Acuerdo con la relación definitiva de calificaciones del segundo ejercicio de la fase de 

oposición: 

 

ASPIRANTES CALIFICACIÓN 

BUENO VAZQUEZ, SERGIO 8,00 
CALLE SIERRA, MARIA ELENA DE LA 8,40 
DIAZ DEL CASTILLO, GEMA 4,00 
DIEZ SALGUERO, MONICA 8,95 
DORADO CUENCA, ENCARNACION 6,80 
FERNANDEZ AGUILAR, LUIS MIGUEL 9,55 
GARCIA DIAZ, LUIS 8,30 
GARCIA GOMEZ, RUBEN 4,90 
GARCIA SANCHEZ, MARIA PAZ 9,20 
MARTIN MORENO, ROCIO 8,75 

PACHECO ORELLANA, MARIA JESUS 6,00 

REINO MOYA, JOSE LUIS 8,25 

ROMERO CANTERO, MARIA 3,95 

SANCHEZ GIL, JUAN JOSE 9,80 

SANTOS ROSENDO, CELESTE 8,50 

TORRES HERRERA, SANDRA 8,30 

ZUASTI SANCHEZ, MARIA MERCEDES 7,30 
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Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de 

Cádiz a través del procedimiento telemático específico habilitado al efecto en la Sede Electrónica de 

la Universidad de Cádiz y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA       LA SECRETARÍA 

Fdo. D. José Torres Quirós       Fdo. D. Alfonso José Díaz Daza 

 


